PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Sustitúyese el artículo 34° de la Ley N° 2894 de Seguridad Pública (BOCBA N° 3063 del 24/11/2008) por el siguiente texto: 

"Artículo 34.- La conducción de la Policía Metropolitana está a cargo de un/a Jefe/a de Policía, con rango y atribuciones de Subsecretario/a. En su función el/la Jefe/a de Policía será asistido por un/a Subjefe/a de Policía.

El/la Jefe/a de Gobierno designa al/la Jefe/a y al/la Subjefe/a de Policía Metropolitana con el acuerdo de la mayoría de los miembros de la Legislatura, en sesión especial y pública. 

El Poder Ejecutivo eleva a la Legislatura la/s propuesta/s respecto de los/as postulantes para ejercer los cargos de Jefe/a y Subjefe/a de Policía con los antecedentes curriculares que las fundamenten. La Legislatura procede a convocar a audiencia pública de acuerdo a lo establecido en el Título II Capítulo VI de la Ley Nº 6 (BOCBA N° 420 del 03/04/98)."

Artículo 2°.- Incorpórese a la Ley N° 2894 de Seguridad Pública (BOCBA N° 3063 del 24/11/2008) como artículo 34° bis el siguiente texto: 

"Artículo 34 bis.- El/la Jefe/a y/o Subjefe/a de la Policía Metropolitana son removidos por el Jefe de Gobierno o por los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura. En caso de renuncia, remoción, incapacidad o fallecimiento, el Poder Ejecutivo, en el plazo de diez (10) días hábiles de producido el hecho procede de acuerdo a lo previsto en el artículo precedente."

Artículo 3°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señora Presidenta:
La presente iniciativa se inscribe en la necesidad de involucrar al Poder Legislativo de la Ciudad dentro del proceso de puesta en marcha de la Policía Metropolitana. 

 

Desde luego que la mayor responsabilidad le cabe al Jefe de Gobierno, como jefe de la administración porteña, pero los últimos hechos de público conocimiento hacen que sea importante encontrar mecanismos innovadores que garanticen que la Ciudad cuente con una policía democrática, moderna y respetuosa de los derechos humanos.

 

La designación como Jefe de la Policía Metropolitana de Jorge "El Fino" Palacios implica un grave retroceso en el camino de conformación de dicha institución. Éste es un personaje altamente cuestionado por la opinión pública por estar presuntamente involucrado en hechos como el atentado a la AMIA o el secuestro de Axel Blumberg y, fundamentalmente, por ser uno de los partícipes de la represión del 20 de diciembre del 2001.

Un personaje de estas características, no sólo no puede ser parte de la institución, sino que menos puede ser su jefe, su responsable máximo en la conducción. El proceso iniciado a partir de la sanción de la Ley de Seguridad Pública pone a la Ciudad frente al desafió de conformar la primer institución policial desde la restauración de la democracia en 1983. Por ende, quien ejerza el cargo de Jefe de Policía por primera vez tendrá sobre sus espaldas la responsabilidad de definir un perfil y moldear la cultura organizacional, lo cual impactará sobre el futuro desempeño de este cuerpo. 
Entonces decimos con toda claridad que no queremos que la Policía Metropolitana esté conducida por Jorge "El Fino" Palacios.  La Ciudad no puede replicar los modelos de conducción de los asuntos de seguridad pública que ya han fracasado y que han demostrado ser nocivos para prevenir el delito y la violencia. No sólo porque ya han revelado su ineficacia para resolver los problemas cotidianos, sino porque no fue ese el espíritu de la norma que esta casa legislativa ha sancionado.

 

Es por eso que creemos oportuno retomar ese espíritu. Demostrar que la Legislatura no va a permanecer inmóvil frente a este tipo de actitudes que ponen en evidencia la poca preparación, la poca gestión y la poca responsabilidad del gobierno porteño para darles seguridad a los vecinos de la Ciudad.

 

Por tanto, proponemos reformar el artículo 34° de la Ley de Seguridad Pública para que la designación del Jefe de Policía requiera el acuerdo legislativo y se complemente el procedimiento mediante la convocatoria a una audiencia pública. Asimismo, planteamos un nuevo artículo como cláusula de remoción de dicho cargo.

Simplemente queremos que nuestra policía sea una institución democrática, respetuosa de los derechos humanos, que implique responsabilidad en el ejercicio de la función, todas cuestiones que consideramos que no se cumplen con la persona designada por el actual Jefe de Gobierno.
 

¿Qué va a esperar el Jefe de Gobierno para prescindir de los servicios de este personaje? ¿Que "su" Jefe de Policía quede más comprometido por la Justicia? ¿O que reprima una protesta social contra su gobierno? ¿No será eso lo que justamente quiere para su gobierno pro?

Por todo lo expuesto es que solicitamos la aprobación de la presente iniciativa.
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